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VOTO DISIDENTE RECURSO DE REVISIÓN 03577/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03577/INFOEM/IP/RR/2022 y 03579/INFOEM/IP/RR/2022.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, emiten VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en los Recursos de Revisión 03577/INFOEM/IP/RR/2022 y 03579/INFOEM/IP/RR/2022 acumulado, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por engrose de la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que el presente asunto se resolvió con engrose derivado del criterio mayoritario de Pleno de este Instituto, el cual la suscrita no comparte el estudio realizado en la resolución de los Recursos de Revisión materia del presente voto, en atención a lo siguiente:
Tal y como quedó asentado en la resolución materia del presente asunto; atento a ello, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO en las Solicitudes de Información, mediante la cual solicitó:
	
	

	00009/TEZOYUCA/IP/2022
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	PRESENTE ADMINISTRACION 2022-2024, A PARTIR DEL 1 DE ENERO 2022O” (Sic)

	00010/TEZOYUCA/IP/2022
	“SOLICITO EL CURRICULUM Y CERTIFICADO DE ESTUDIOS O TITULO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y REGIDORES DE LA PRESENTE
ADMINISTRACCION 2022-2024” (Sic)


En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió el siguiente documento:
00009/TEZOYUCA/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 03577/INFOEM/IP/RR/2022:
“…Suscribe Lic. María Concepción Cruz Villafaña en mi carácter de Coordinadora- Transparencia del
H. Ayuntamiento de Tezoyuca, Estado de México, le informo que su solicitud fue atendida y de la misma manera le doy contestación a su solicitud en un archivo adjunto, sin más por el momento le mando un cordial saludo...” (Sic)
EL SUJETO OBLIGADO acompaño a las respuestas con los archivos electrónicos denominados CV.pdf, que contiene el oficio número TEZ/CRH/40/2022, signado por el Coordinador de Recursos de Humanos, donde adjunta los currículos de distintos servidores públicos.
00010/TEZOYUCA/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 03579/INFOEM/IP/RR/2022:
“…Suscribe Lic. María Concepción Cruz Villafaña en mi carácter de Coordinadora - Transparencia, le informo que su solicitud fue atendida y al mismo tiempo se le da contestación a su solicitud argumentando que se agrego un archivo adjunto con dicha información, sin mas por el momento le envió un cordial saludo…” (Sic)
EL SUJETO OBLIGADO acompaño a las respuestas con  los archivos electrónicos denominados
Curriculum presidente 14022022.pdf, que contiene las constancias de mayoría y validez de la elección
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VOTO DISIDENTE RECURSO DE REVISIÓN 03577/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
para el ayuntamiento, del presidente municipal, Síndico y Regidores.
Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el presente medio de defensa, señalando como razones o motivos de inconformidad:
03577/INFOEM/IP/RR/2022:
a) Acto impugnado:
“porque el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada que son todos los curriculum vitae de todos los servidores publicos de la presente administracion" (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“por incumplimiento a lo solicitado por el sujeto obligado” (Sic)
03579/INFOEM/IP/RR/2022:
c) Acto impugnado:
“porque el sujeto obligado no entrega la informacion solicitada SOLICITO EL CURRICULUM Y CERTIFICADO DE ESTUDIOS O TITULO  DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y
REGIDORES DE LA PRESENTE ADMINISTRACCION 2022-2024, no constancias de mayoría" (Sic)
d) Razones o motivos de inconformidad:
“porque el sujeto obligado no entrega la informacion solicitada.” (Sic)
Es así que, esta Ponencia Resolutora realizó engrose correspondiente con el criterio mayoritario del Pleno un estudio para determinar si EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los
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principios establecidos en el artículo 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, si la información se encontraba sujeta a un régimen limitado de restricciones y si se actualizaba la causal de procedencia prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada.
En esa tesitura, el presente recurso se elaboró engrose y criterio mayoritario por el Pleno de este Instituto, en el que sólo se hizo especial énfasis como dato a reservar el nombre de los elementos de seguridad pública, basándose para ello en el criterio 6-09, del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), cuyo rubro es: “Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada”.
En ese sentido, se realizó el engrose del presente asunto y ordenó entregar la información solicitada por el recurrente únicamente reservando del nombre de los elementos operativos de Seguridad Pública, que se encuentren activos en el Municipio de Tezoyuca, como lo es criterio mayoritario del Pleno de este Instituto, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Estudio con el cual esta Ponencia no coincide, ya que la entrega de la información del cargo y área de adscripción del personal de seguridad pública, en su respectiva versión pública puede hacer identificable a dichos elementos de seguridad.
Aunado a ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación el doce de mayo de dos mil veintidós, resolvió la Controversia Constitucional 325/2019, en la que determinó clasificar como reservada la información
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relativa al personal sustantivo/operativo, entendiéndose aquellos servidores públicos que realizan funciones sustantivas y de averiguación, en la citada resolución determinó que divulgar su información representa un riesgo real, demostrable e identificable, pues dar a conocer la información del nombre del personal sustantivo, cargos y área de adscripción vinculado con información de acceso público, como notas periodísticas, redes sociales Twitter, Facebook, Instagram y LinkedIn provocaría que los grupos delictivos estuvieran en posibilidad de identificar a cada uno de las personas que realizan tareas de investigación y persecución de delitos, ya que con ello, significaría transparentar la capacidad de reacción de las Instituciones encargadas de la Procuración de Justicia y Seguridad Nacional como lo es la Seguridad Pública.
Es por ello, que la suscrita considera de suma importancia la reserva respecto al cargo y área de adscripción del personal de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Tezoyuca, pues se ordenó la entrega de las fichas curriculares, currículum vitae o documentos análogos de los servidores públicos faltantes y estos documentos puede dar a conocer dicha información de aquellos servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad pública, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos, o simplemente ubicarlos por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleva a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia.
Aunado a ello, dar esa información puede vulnerar la vida, integridad, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, aumentando, el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para amenazar, inhibir o extorsionar las funciones de los policías municipales, lo que causaría una vulneración a la Seguridad Municipal.
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Ahora bien, al reservarse solo los nombres del personal adscrito al área de Seguridad Pública del Municipio de Tezoyuca y al entregar las fichas curriculares, currículum vitae o documentos análogos de los servidores públicos faltantes, del referido personal se estaría dando información relativa al estado de fuerza, poniendo en riesgo la operatividad de la misma, ya que, suponiendo sin conceder, la delincuencia podría tomar ventaja con la divulgación de dicha información.
Es importante, hacer alusión, además, al artículo 110, de la Ley General Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual establece que se deberá clasificar como reservada la información que se contenga en la base de datos concerniente, entre otros, al personal de seguridad, el cual se transcribe para mayor referencia:
Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.
La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, [cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga].
Criterio que armoniza con el numeral 113 de la Ley General de Transparencia en sus fracciones I y V, las cuales señalan:
“La información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
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I. Comprometa la Seguridad Nacional, la Seguridad Pública con la defensa Nacional…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.”
En ese tenor, la suscrita considera que, para proteger cabalmente a los elementos sustantivos/operativos de dicha área, no solo deben resguardarse los datos relativos a sus nombres, sino también los relativos a sus cargos y adscripciones, toda vez que se trata de personal sustantivo/operativo cuyas funciones van encaminadas a resguardar la Seguridad Pública.
Es por ello, que como lo he señalado en anteriores votos particulares y que la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la excepción particular en el caso de Seguridad Pública y dado que estos elementos pertenecen a ese rubro, y son parte fundamental para el debido ejercicio de las obligaciones del Estado en cualquiera de sus tres niveles de gobierno, es importante reservar dicha información.
Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, estableciendo que es jurídicamente correcto hacer restricciones al derecho de Acceso a la Información cuando estas persiguen un fin constitucionalmente válido, como se puede apreciar en la siguiente tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74; que cuenta con el siguiente rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS, la cual señala:
El ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas
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ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.” (Énfasis añadido)
En atención al criterio ya señalado, se establece que resguardar la Seguridad Pública es un criterio objetivo para indicar la reserva de información, pues tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública.
Criterio que el Máximo Tribunal de Justicia de este país reiteró el doce de mayo del presente año, dentro de la Controversia Constitucional 325/2019.
Por ende, en el caso que nos ocupa, no sólo se debe ponderar la colisión de derechos entre resguardar datos concernientes a personal de Seguridad Pública y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, sino que también se tiene que tomar en cuenta el impacto que esta información pueda significar en la integridad personal de los servidores públicos que forman parte de los elementos de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Tezoyuca, pues a criterio de esta Ponencia, aun eliminando los nombres de la información solicitada, estos siguen siendo identificables mediante el cargo y área de adscripción.
Página 8 de 17

VOTO DISIDENTE RECURSO DE REVISIÓN 03577/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
En ese sentido, si bien, el cargo y las áreas de adscripción de mandos medios en adelante, deben ser de conocimiento público, también lo es, que existen salvedades previstas en la norma, como el caso del personal de seguridad pública.
Por otra parte, el Recurso de Revisión se elaboró con engrose y criterio mayoritario del Pleno de este Instituto, la Comisionada Ponente determinó Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega las fichas curriculares, currículum vitae o documentos análogos del presidente municipal, Síndico y Regidores del Municipio de Tezoyuca, así como, los Certificados de Estudios y Títulos Profesionales, ello en virtud de que si bien es cierto, la Constitución y la Ley Orgánica Municipal consideran al presidente municipal y demás integrantes del ayuntamiento como servidores que ostentan un cargo de elección popular, no menos cierto es que en aras de tutelar el derecho de acceso a la información pública del particular, este vacío normativo es susceptible de subsanarse con lo que establece el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde dispone que los sujetos obligados, deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado.
Por lo que no se comparte las consideraciones que fueron vertidas en la presente resolución, en virtud de que, en el presente caso, se debió confirmar la respuesta del Sujeto Obligado toda vez que se está solicitando remita el currículum vitae, los certificados de estudios y títulos profesionales de los servidores públicos que son designados por elección popular, no existiendo fuente obligacional para que el Sujeto Obligado cuente con referida información, siendo que en la respuesta se adjuntan las constancias de mayoría y validez de la elección para el ayuntamiento, del presidente municipal, Síndico y Regidores.
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De tal suerte que al tener el silencio por parte de la unidad competente para atender este requerimiento, es decir, por el Coordinador de Recursos Humanos del Municipio de Tezoyuca, quien es el encargado de coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación y desarrollo de personal de las diferentes unidades administrativas del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo esta línea de pensamiento, resulta importante señalar que si bien es cierto, las fichas curriculares, currículum vitae o documentos análogos del Presidente Municipal, Síndico y Regidores del Municipio de Tezoyuca, así como, los Certificados de Estudios y Títulos Profesionales, la cual representa una obligación de transparencia, la excepción a la misma consiste en que tratándose de servidores públicos designados por elección popular, no se requiere para ejercer el cargo cumplir con los requisitos del Curriculum Vitae, los Certificados de Estudios y Títulos Profesionales, por lo tanto,
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en el caso del Presidente Municipal, Síndico y Regidores no hay manera de dar satisfacción a la información específica requerida.
Determinado lo anterior es pertinente mencionar que debido a que en estas circunstancias no resulta exigible al Sujeto Obligado requerirle la entrega de información que no obra en sus archivos.
En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece:
“Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De manera que interpretado a contrario sensu, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, discernimiento que encuentra apoyo en la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un
hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)
Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación.
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Aunado a lo anterior, conviene mencionar que de conformidad con los artículos 117, 118, 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los integrantes del ayuntamiento, propietarios o suplentes deberán cumplir una serie de requisitos, de las cuales no se advierte la obligación de acreditar la escolaridad, sirve de ilustración la siguiente cita:
“Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género.
CAPITULO SEGUNDO
De los Miembros de los Ayuntamientos
Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente.
Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.
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Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos:
I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo;
II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo;
III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación;
IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad;
V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y
VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección.
VII. Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De igual forma, el Código Electoral del Estado de México señala:
“Artículo 16. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local son elegibles para el cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado de México. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son elegibles para los cargos de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. Las ciudadanas y los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya la jornada electoral.
Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente:
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente.
II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
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IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;
VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y
VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule”
En relación a estos preceptos, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 18, fracción I dispone que una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente, dicha reunión tendrá por objeto que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 1441 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que el presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo.
De tal suerte que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México consideran al Presidente Municipal, Síndico y Regidores que integran
1 Artículo 144.- Los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o designación, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la Constitución General de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas emanen.
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el Ayuntamiento como servidores públicos que ostentan un cargo de elección popular, por lo tanto, se reitera que no se encuentran constreñidos a entregar el documento solicitado por el particular, por lo que no es posible entregar la información solicitada, en virtud de que como se analizó en líneas anteriores, no se encuentran obligados a generarla, poseerla o administrarla.
En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información, situación que contravendría al contenido sustantivo del derecho de acceso a la información pública, sirve de sustento a este argumento el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que versa de la siguiente manera:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
De lo anteriormente expuesto se emite VOTO DISIDENTE, pues se debió privilegiar la reserva de los datos relativos al cargo y área de adscripción del personal de Seguridad del Municipio de Tezoyuca, por ser considerada un área indispensable en el adecuado funcionamiento de la Seguridad Pública y porque su ámbito de protección es mucho más amplio por las funciones que realizan y como resultado de una ponderación de derechos el riesgo de divulgar su información supera el interés público general ya que el bien jurídico tutelado es superior al derecho de acceso a la información al tratarse de la seguridad, integridad y la vida de una persona; así mismo, por el currículum vitae, los certificados de estudios y títulos profesionales de los servidores públicos que son designados por elección popular
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del Municipio de Tezoyuca, se debió de validar la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que hace a las fichas curriculares, currículum vitae o documentos análogos, los Certificados de Estudios y Títulos Profesionales del Presidente Municipal, Síndico y Regidores de Tezoyuca, en atención a que no existe fuente obligacional para ordenar citada información por los argumentos vertidos en el cuerpo del presente voto.
SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ COMISIONADA
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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